
Plan anual de innovación y mejora — Programa de Doctorado en Logística y Gestión de la Cadena de
Suministro

Curso 2018/2019

A.— Aspectos susceptibles de mejora en la organización, planificación y desarrollo de los objetivos del programa

Descripción

No aplica por no haber resultados.

B.— Acciones de innovación y mejora

Problema diagnosticado Objetivos de mejora Acciones propuestas Inicio Final Responsable aprobación

Modificación del claustro de profesores del programa. Hay algunos
profesores que terminan su actividad en el Centro en el que
imparten docencia (ZLC), y hay otros que se incorporan.

Indicar el profesorado estable que permanece
cada año y notificar las altas y bajas del
profesorado en el programa cada año.

El coordinador informa de los cambios en el
claustro de profesores del programa a la
Escuela de Doctorado cada curso.

inicio
del
curso

Final
de
curso

Coordinador del Programa

B.1.— Valoraciones

http://www.unizar.es


Descripción

Debido a la movilidad y la permanencia variable de algunos de los profesores del centro (ZLC) que a su vez son miembros del programa de doctorado, la composición de los profesores en el programa de doctorado se ve
afectada por estos cambios. Se procura que los directores de las tesis sean profesores estables. En algunos casos también se busca la co-dirección en las tesis del programa, de forma que siempre haya un profesor co-
director de la tesis perteneciente al Centro de trabajo, que sea estable. Asimismo se procura que los profesores que dirigen tesis en el programa, sen profesores estables en el Centro.

C.— Acciones que supongan una modificación del título (EN SU CASO)

D.— Fecha de aprobación

Fecha

27/01/2020
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